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elevar a definitiva la relación de bienes afectados, a fin de
ejecutar las obras de las acequias números 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 del
subsector I-A, término municipal do Almaraz tCáceres), signifi
cándose, no obstante, quP no procede dE1clarar la necesidad de
ocupación respecto do la finca aDehesa Camadílla" en la parte
que resulta afectada por la acequia nú mero 7,

Madrid, 21 de marzo de 1974,-El Comisario Jefe de Aguus,
Luis Felipe FrancQ,-2.655-E.

Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios gU'1rde a V. 1.
Mndríd, 1:3 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo Sr. Sub'-,ccretario de 0,:18 I\finisterio.

Este MinisterIo ha tenido a bi'2Q. disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dico lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminIs
trativo interpuesto a nombre de "Banco de Valls, S_ A.". contra
Resolución de la DirecCión General de PrevisIón que por silen-

• cio administrativo confirmó en reposición otra del mismo Orga~

nismo de fecha diez de mayo de mil novecientos sesenta y
siete, to.mbién objeto del presente recurso, sobre liquidación uni
ficada de Seguros Socie_le'> deducida de acta número cuatrocien
tos catorce de mil novecíentos sesenta y seis que a dicha Em
presa recurrente instruyó la Inspección Provincial do Trabaj::>
de Tarragona, debemos declarar y decIaramos la validez y sub
sistencia de las mencionadas Resoluciones administrativas por
ser conformes a derecho, absolviendo a la Administración PÚ
blica de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin haJ::er
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Bo·
Ictin OficIal del Estado" e insertará en la "Colección LegIslati
va", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
José Maria Cordero de Torros.-José Luis Ponee de Le6n.-Fer
nando Vidal.-Aurelio Botella.-Rubricados._

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de febrero
de 1974, recatda en el recursocontencioso·adminis
trativo interpuesto por don José Carmona Méndez.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Carmona Méndez, sobre impugnación de rCSlr
lución de este Departamento de 26 de octubre de 1970. el Tri
bunal Supremo, en fecha 8 de febrero de 1974. ha dictado la
siguIente sentencia:
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MINISTERIO DE TRABAJO

MARTINEZ ESTERUEL.AS

Ilmo. Sr. DIrector genera! de Personal.

l?ESOLUCION de la: Dirección General de Trabajo
por la que se a.prueha el Convenio CO!i>c(ivo Sindi
cal de ámbito interproviricial para la Empresa
"Compaiiia Internacional de Cocites-Camas" y su
personal.

Ilmo. Sr.; Visto el Convenio COlectivo SIndical de ámbito
intcrprovÍncial de la ..Compai1ÍQ lnte1'Ila.cional do Coches-Camas"
y C:.J nc:·som:tl;

R(,sultando que la Secretaríu General de la Organización
Síndics.l, con escrito de 16 de marzo de 1974, remitió para su
hdm()~ogación a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Síndicaj de ambito intcrprovíncial para el personal de la Em
prr,sa ..Compañía Internacional de Coches-Camas". que rué 5115
crHo, previas las negociaciones oportunas. el dia 7 de maT70
de lS74 por la Conllsión Deliberadoradesignada al efecto; acom
paií8.do del estudio salarlal comparativo de las variaciones sa~

hu·üdes establecidas en el Convenio. informe razonado favorable
su.scrito por el Presiden,e del SindIcato Nacional de Transpor·
tes y Comunicaciones_ informe de la Dirección de la Empresa
sobre la no repercusión en pl"Ccios, y la absorción por parte
de la misma de los incrementos de Jos costes. así como certifi
cación del porcentaje de aumento de los salarios calculados
sobre la masa salarial del año 1973;

COllsiderando que esta Dirección General es competente para
resolver sob,-e lo acordado por lAS partes ~~n el Convenio CoJec~

tivo Sindical en ordún a su homologación, así como, en su caso,
disponer su inscripción en el Registro de la misma y publica
ción, a tenor del artiCUlO 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciem
bre, y 12 de la Orden de 21 de enero último;

Cúosiderando que, ajustándose el presente Convenio colec
tIvo a los pr{>ceptos reguladores contenidos fundnmentalmente
en la Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente citadas, qüe
no se observa 8n él v¡ü!nción a nc;rma alguna de derecho nece
sario y se aíusht a 10 disp1l8sto respecto a incrementos salariales
y repercusión en precios. en el artículo 12 del Decreto-ley 12/1973.
de 'So de noviembre, sobre medidas coyunturales de política
ecollómi"a, procede su homologación;

Vi.':.tns las disposiciones citadas y dcmús de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
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Primero.~Homo]ogar el Convenio Colectivo Sindical de ám
bito iJ"1terprovincial de la «Compañía Internacional de Coches
Camas" y de su personal. suscrito el día 7 de marzo de 1974.

Segundo.-Acordar su inscripción en el Registro de esta
Dirección General y su publicación 011 el .,Boletín Oficial del
Estado".

Tercero.-Que se comunique esta Resoluclón a la Organiza4
ción Sindical para su notificación a la ComisIón deliberadora.
a la que se hará saber que. con arreglo al artículo 14,2 de la
Ley 18/]973, de 19 de diciembre, no procede recLUSO contra la
misma en via administrativa;

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 29 de marzo de 1974.-EI Director general, Rafael

Manínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

RESOLUCION de la Real Academlc1 Espariola. por
la que se convoca concurso para adíttdicar los so
corms de la Fundación -San Gaspar...

...Fallamos: Que desestimando el recurso cont<:mcioso-adminis
trativo interpuesto en nombre de don José Carmana Mendez, de
bemos declarar y declaramos ajustada a derecho !a resolución
del Director general de Enseñanza Primaria de 26 de octubre
de 1970, que reconoció al interesado, a efectos de· treienios. la
antigüedad de 4 de marzo de 1963, sin expresa declacación
sobre costas._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia -en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

Esta Corporación abre concurso para la adjudicación de los
SOCanos de la Fundaclon piadosa "San Gaspar". correspondiente
al año 1974.

Se adjudicarán socorros para aliviar la suerte de escritores
o de sus viudas e hijos, siempre que se hayan hecho dignos
de esto benefIcio.

Los socorros se otorgarán por libre iniciativa de la Real
Academia Española, a instancia de los Interesados y a propuesta
de cualesquiera otras personas,

En las instancias -y propuestas concernientes a los literatos
y a sus viudas e hijos. deberán hacer indicaciones acerca de
las prIncipales obras de aquéllos y probar que los interesados
los necesitan y son dignos de obtenerlo.

Las instancias y propuestas habrán de estar en la Secr~ta
ría de la Academia antes de las seis de la tarde del dia 29 de
septiembre de 1974.

La Secretaría dará recibo de estos documentos si se le pi
den por escrito o de palabra.

Los socorros se adjudicarán en el mes de diciembre de ]974.
Madrid, 11 de marzo de 1974.:-El Souciarío, Alonso Z<unora

Vicente.

ORDEN de 13 de marzo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el reCurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ...Banco de Valls
Sociedad Anónima». '

Ilmo. Sr., Habiendo recaído resolución firme en 16 de oc
tubre de 1973, en el recurso cont..ancloso-adnünistrativo inter
puesto contra este Departamento por .Banoo de Van::>, S. A.-,
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